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Mexicali, Baja California, doce de abril de dos mil veintiuno

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, informa la recepción a través del Sistema de Notificaciones

por Correo Electrónico, de la cédula de notificación signada por

Actuaria de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, con la cual se notifica la sentencia de siete de abril del

presente año dentro del expediente SUP-REC-19112021, misma que

desecha de plano la demanda instaurada por la recurrente en contra

de la resolución dictada por Sala Regional Guadalajara del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación en eljuicio ciudadano SG-

JDC-55/2021, mediante la cual se revocó parcialmente la resolución de

este órgano jurisdiccional.

Por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

281, 282 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,

fracción l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como el numeral 47 del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente
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como legalmente corresponda. C
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NOTIFíQUESE por ESTRADOS a las partes, publíquespr lista y en

el sltio ofic,ial de internêt de este Tribunal, de con los

artículos 302 fracción ll, de la Ley EleetoraldqliEstado, ,;6,6, fracoión

Ëlectoral delV y 68 del Reglamento lnterior del Tr"ibunal de Juisticig

Estado de Baja Califor¡lia.
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